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Presentación	

Para	cumplir	con	lo	establecido	en	el	artículo	67	del	Estatuto	de	Gobierno	del	Distrito	Federal,	
presentamos	a	la	Honorable	Asamblea	Legislativa	el	cuarto	informe	sobre	el	estado	que	guarda	
la	administración	pública	del	Distrito	Federal,	para	el	periodo	2009-2010.

Nuestro	 gobierno	 ha	 concentrado	 sus	 esfuerzos	 a	 favor	 del	 desarrollo	 y	 el	 bienestar	 de	
las	 personas.	 Cumplimos	 con	 la	 ejecución	 de	 estrategias	 y	 avanzamos	 en	 los	 objetivos	
comprometidos	en	los	siete	ejes	de	trabajo	propuestos	en	el	Programa	General	de	Desarrollo	
del	Distrito	Federal	2007-2012.

Este	año	dimos	un	paso	fundamental	con	los	acuerdos	institucionales	para	reorganizar	la	vida	
de	 la	 capital.	 En	 agosto,	 la	 Comisión	 de	 	 Gobierno	 de	 la	 ALDF	 presentó	 al	 Senado	 de	 la	
República	la	iniciativa	que	propone	la	Reforma	al	Artículo	122	Constitucional,	para	transformar	
a	la	Ciudad	de	México	en	entidad	federativa	con	jurisdicción	propia,	derechos	plenos	e	iguales	
a	las	demás	entidades,	manteniendo	a	la	vez,	su	carácter	de	sede	de	los	poderes	federales	y	
capital	de	la	República.

Crece	 la	 protección	 social.	 Construimos	 la	 política	 social	 más	 importante	 de	 México	 y	 de	
América	Latina,	porque	la	prioridad	es	invertir	en	la	gente.	En	la	Ciudad	de	México	los	derechos	
sociales	son	una	realidad,	todos	tienen	derechos	y	oportunidades.	Integramos	Red	Ángel,	un	
sistema	innovador	que	ofrece	los	programas	sociales	más	importantes,	para	la	protección	social	
de	todas	y	todos	los	capitalinos,	a	lo	largo	de	su	ciclo	de	vida:	nacimiento,	infancia,	juventud,	
madurez	y	vejez.	

Realizamos	un	esfuerzo	sin	precedente	en	la	atención	de	los	jóvenes.	Invertimos	en	la	juventud	
para	construir	una	ciudad	sólida	en	su	capital	humano.	Un	punto	de	partida	está	en	el	trabajo	
a	 favor	 de	 las	 niñas,	 los	 niños	 y	 los	 jóvenes	 en	 un	 proceso	 de	 acompañamiento	 con	 ocho	
programas,	desde	preescolar	hasta	el	primer	año	de	universidad,	para	que	no	abandonen	la	
escuela	y	cultiven	su	talento.	En	cuatro	años	casi	se	duplicó	la	capacidad	de	atención	en	el	nivel	
bachillerato,	con	los	sistemas	escolarizado,	semiescolar	y	el	bachillerato	a	distancia.	Este	último	
recibió	por	parte	de	 la	Asociación	Nacional	de	Universidades	e	 	 Instituciones	de	Educación	
Superior	(ANUIES)	el	Premio	a	la	Innovación	Educativa	2009.

Mantenemos	el	ritmo	de	ampliación	del	derecho	a	la	salud,	el	Programa	de	Gratuidad	extiende	
su	cobertura	a	casi	tres	millones	de	beneficiarios.	Durante	el	presente	año	iniciaron	actividades	
el	Hospital	General	Ajusco	Medio	y	el	Hospital	General	Tláhuac;	se	concluyó	la	construcción	
de	la	Clínica	Hospital	Emiliano	Zapata	y	la	1ª	etapa	de	la	ampliación	del	Hospital	General	de	
Iztapalapa.	Asimismo,	llevamos	a	cabo	la	modernización	de	los	servicios	del	área	de	quemados	
de	los	Hospitales	Dr.	Rubén	Leñero	y	los	Hospitales	Pediátricos,	Tacubaya	y	Xochimilco.	

A	un	año	y	medio	del	inicio	del	Programa	Ángel,	éste	se	ha	convertido	en	un	pilar	de	la	atención	
domiciliaria	a	la	población,	fue	reconocido	en	el	2009	con	el	Premio	Nacional	a	la	Innovación	
de	Calidad	en	Salud,	otorgado	por	la	Secretaría	de	Salud	Federal.		

La	 creación	 de	 comunidad	 es	 una	 prioridad	 de	 este	 gobierno,	 en	 el	 plano	 internacional	 el	
Programa	 Comunitario	 de	 Mejoramiento	 Barrial	 trascendió;	 en	 2009	 el	 Observatorio	
Internacional	de	Democracia	Participativa	(OIP)	le	otorgó	el	primer	lugar,	como	promotor	de	
la	Democracia	Participativa	y	uno	de	sus	proyectos	fue	ganador	de	la	cuarta	edición	del	Premio	
Deutsche	Bank	Urban	Age	2010.
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Resumen	Analítico

1.	Crece	la	protección	social

Con	la	expansión	de	los	derechos	sociales	se	ha	construido	en	esta	ciudad	la	política	social	más	
amplia	de	México	y	de	América	Latina.	Se	destina	la	inversión	más	alta	que	cualquier	otro	gobierno	
estatal	del	país	para	combatir	la	desigualdad	y	construir	una	sociedad	justa.	

Para	el	Gobierno	de	la	Ciudad	de	México,	 la	prioridad	es	 invertir	en	 la	gente;	en	una	sociedad	
cuya	 armonía	 se	 base	 en	 que	 todos	 sean	 tomados	 en	 cuenta,	 ejerzan	 sus	 derechos	 y	 tengan	
oportunidades	de	mejorar	sus	condiciones	de	vida.	

Lo	que	es	injusto	provoca	división	y	confrontación,	desintegra	el	tejido	social	y	rompe	con	el	sentido	de	
comunidad.	Si	lo	que	se	desea	como	sociedad,	son	condiciones	para	el	progreso	general,	lo	primero	
es	reducir	los	rezagos,	abatir	la	desigualdad	en	el	acceso	a	servicios	e	incrementar	las	oportunidades	
de	progreso.	El	reto	ha	sido	mantener	el	ritmo	de	gasto	en	inversión	pública	y	ampliar	los	programas	
sociales,	al	tiempo	que	se	enfrenta	la	reducción	en	las	aportaciones	y	participaciones	federales.

La	política	hacendaria	ha	logrado	finanzas	públicas	sanas	y	ha	dado	pasos	sustanciales	en	la	modernización	
de	la	gestión	de	los	recursos,	al	mejorar		la	recaudación	y	alcanzar	mayor	eficiencia	en	el	gasto.	El	
presupuesto	para	2010	es	de	129,434	millones	de	pesos,	y	está	orientado	a	la	educación,	la	salud,	
la	ciencia	y	 la	tecnología;	 la	protección	del	 ingreso	y	promoción	del	bienestar	de	 las	 familias;	 la	
seguridad	pública	y	procuración	de	justicia	y	la	promoción	de	la	inversión	y	el	empleo.

La	política	de	fomento	y	desarrollo	económico	avanza	en	un	marco	de	responsabilidad	social	de	
la	inversión.	Al	31	de	julio	de	2010,	el	saldo	de	la	deuda	del	Gobierno	del	Distrito	Federal	fue	de	
49,126.3	millones	de	pesos,	lo	que	representaba	un	desendeudamiento	acumulado	de	4.31%	en	
términos	reales	para	la	presente	administración.

Red	Ángel,	expansión	de	los	derechos	sociales	
El	Gobierno	del	Distrito	Federal	avanza	en	la	consolidación	del	sistema	de	protección	social;	en	
marzo	de	este	año	inició	“Red	Ángel”,	un	programa	de	amplio	alcance,	estructurado	como	una	
cadena	de	servicios	para	apoyar	integralmente	a	las	familias.	

Con	Red	Ángel:	protección	
social,	desde	el	nacimiento,	
la	 infancia,	 la	 juventud,	 la	
madurez	y	la	vejez.

En	la	Ciudad	de	México	avanzamos	en	la	consolidación	de	los	derechos	de	las	personas,	incluido	
el	derecho	a	decidir.	Ejemplo	de	esto	es	el	matrimonio	entre	personas	del	mismo	sexo,	con	
todas	 las	 obligaciones	 y	 derechos	 que	 marca	 la	 ley,	 e	 igualmente,	 el	 Gobierno	 del	 Distrito	
Federal	se	constituye	como	el	primer	gobierno	local,	a	nivel	mundial,	en	incorporar	el	enfoque	
de	derechos	humanos	y	la	perspectiva	de	género	en	todas	sus	políticas	públicas.	

Para	preservar	el	derecho	fundamental	de	los	ciudadanos	a	la	seguridad,	obligación	primaria	
del	 Estado,	 se	 ha	 puesto	 en	marcha	 un	 nuevo	modelo	 de	operación	 policial,	 con	 eje	 en	 el	
“Programa	Bicentenario	Ciudad	Segura”,	una	solución	integral	de	vigilancia	y	protección	civil	
con	un	sistema	de	más	de	8,000	cámaras	para	la	protección	de	escuelas,	hospitales,	calles	y	
puntos		estratégicos	de	la	ciudad,	incluyendo	las	instalaciones	del	metro.

En	 materia	 económica,	 se	 mantiene	 la	 Ciudad	 de	 México	 como	 un	 destino	 confiable	 para	
la	 inversión	 extranjera.	 La	 inversión	 en	 infraestructura	 creció	 con	 nuevos	 modelos	 de	
participación	privada.		Fue	reconocida	la	posición	de	la	Capital	como	el	primer	lugar	nacional	
en	competitividad,	primer	lugar	en	inversión	extranjera	directa,	primer	lugar	en	aportación	a	
la	generación	de	Producto	Interno	Bruto	y	en	financiamiento	del		gasto	público	con	recursos	
propios.	En	esta	Ciudad	se	ejerce	la	inversión	pública	más	grande	del	país.	La	construcción	de	
la	Línea	12	del	Metro	es	la	obra	pública	más	grande	de	México	y	la	obra	en	construcción	más	
grande	del	mundo.		

Somos	 pioneros	 en	 la	 República	 Mexicana	 en	 la	 ejecución	 de	 programas	 para	 enfrentar	 el	
cambio	climático.	El	uso	de	la	tecnología	para	el	aprovechamiento	de	la	energía	solar	es	una	
práctica	que	avanza	en	la	Ciudad.		Se	renovó	más	de	la	mitad	del	parque	vehicular	del	servicio	
de	taxis	y	estamos	cerca	de	cumplir	 la	meta	de	sustitución	de	microbuses	por	autobuses	de	
mayor	capacidad	y	menos	generación	de	contaminantes.		Pusimos	en	marcha		la	primera	fase	
del	Sistema	de	Transporte	Público	Individual	ECOBICI.

Estos	son,	a	grandes	razgos,	muestra	de	resultados	que	permiten	afirmar	que	la	capital	de	la	
República	Mexicana	es	una	Ciudad	de	vanguardia.

Transformar	patrones	dominantes
En	el		ámbito	nacional,	si	hoy	vivimos	en	nuestro	país	una	situación	de	encono,	de	violencia	
generalizada,	de	muchas	y	muy	diversas	causas	de	irritación	social,	es	porque	se	amplían	las	
brechas	de	desigualdad;	según	datos	de	Coneval	de	2006	a	2008,	el	país	pasó	de	44.7	millones	
a	50.6	millones	de	personas	en	pobreza;	el	número	de	los	que	no	tenían	suficiente	para	adquirir	
la	canasta	básica	alimentaria	aumentó	de	14.4	millones	a	19.5	millones	de	personas.	

Entre	el	cuarto	trimestre	de	2006	y	el	primer	trimestre	de	2010,	la	proporción	de	personas	que	
no	pueden	adquirir	la	canasta	alimentaria	con	el	ingreso	de	su	trabajo,	aumentó	en	las	zonas	
urbanas	del	país	21	puntos	porcentuales,	es	decir,	gran	parte	de	los	pocos	que	tienen	la	fortuna	
de	un	empleo,	no	obtienen	lo	indispensable	para	comprar	sus	alimentos.

El	país	necesita	un	cambio	de	rumbo	en	la	agenda	y	la	estrategia.	En	este	contexto,	el	Gobierno	
del	Distrito	Federal	demuestra,	con	resultados,	que	ese	cambio,	sí	es	posible.
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Resumen	Analítico

Red	 Ángel	 es	 un	 sistema	 innovador	 que	 en	 su	
primera	etapa	integra	y	alinea	 los	servicios	sociales	de	
alimentación,	 seguro	 de	 desempleo,	 becas,	 uniformes	
y	 útiles	 escolares,	 transporte,	 vivienda,	 reducción	
en	 tarifas,	 recreación	 y	 cultura.	 Es	 una	 red	 para	 la	
protección	 social	 de	 los	 capitalinos	 a	 lo	 largo	 de	 su	
ciclo	de	vida:	nacimiento,	infancia,	juventud,	embarazo,	
madurez	y	vejez.	

En	 su	 primera	 etapa,	 la	 Red	 Ángel	 comprende	 una	
intensa	 actividad	 de	 visitas	 domiciliarias	 para	 verificar	
padrones	de	beneficiarios	de	cada	programa	social,	así	
como	informar	a	la	ciudadanía	acerca	de	los	objetivos	y	
requisitos	para	tener	acceso	a	ellos.	

El	Distrito	Federal	es	 la	primera	entidad	en	el	país	en	
tener	 un	 programa	 unificado	 de	 carácter	 multimodal,	
puesto	al	 servicio	de	 los	habitantes	de	 la	ciudad,	para	
dar	atención	a	su	derecho	a	la	protección	social
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Resumen	Analítico

Salud	
El	derecho	a	la	salud	es	básico	y	fundamental	para	el	bienestar	de	los	ciudadanos.	Por	ello,	el	Gobierno	
de	 la	 ciudad	 lo	 ha	 mantenido	 como	 una	 de	 sus	 prioridades	 de	 atención	 y	 consecuentemente	
desarrolla	nuevos	programas	orientados	a	garantizar	el	acceso	a	la	salud.

Con	una	inversión	superior	a	los	mil	millones	de	pesos,	se	construyeron	dos	nuevos	hospitales	en	
Tláhuac	y	Ajusco	Medio;	se	amplió	el	Hospital	General	de	Iztapalapa;	fueron	remodeladas	la	Clínica	
Condesa,	para	la	atención	de	VIH	y	el	Centro	Dermatológico	Dr,	Pascua;	y,	se	puso	en	operación	
una	 nueva	 clínica	 de	 Atención	 en	 Salud	 Reproductiva	 y	 32	 Unidades	 Médicas	 para	 la	 atención	
de	adicciones.	Están	en	proceso,	 la	Clínica	Hospital	Emiliano	Zapata	y	7	clínicas	de	atención	al	
sobrepeso	y	la	obesidad.

En	equipamiento,	se	incrementó	la	red	de	mastógrafos,	con	20	nuevos	aparatos;	se	adquirió	un	
equipo	 de	 resonancia	 magnética	 para	 el	 Hospital	 Xoco,	 se	 habilitaron	 8	 Medibuses;	 y	 fueron	
modernizadas	las	áreas	de	atención	de	quemados	en	los	hospitales	de	Tacubaya	y	Xochimilco.

Con	el	objetivo	de	contar	con	más	hospitales	y	más	equipamiento	para	hacer	efectivo	el	derecho	
al	acceso	a	la	salud,		opera	el	único	sistema	de	gratuidad	en	el	país	con	cerca	de			3	millones	de	
afiliados,	a	quienes	se	ha	brindado	más	de	3.3	millones	de	consultas	generales	y	de	especialidad.
	
A	un	año	y	medio	del	inicio	del	Programa	Ángel,	éste	se	ha	convertido	en	un	pilar	de	la	atención	
domiciliaria	 a	 la	 población.	 Su	 calidad	 fue	 reconocida	 en	 el	 2009	 con	 el	 Premio	Nacional	 a	 la	
Innovación	de	Calidad	en	Salud,	otorgado	por	la	Secretaría	de	Salud	del	Gobierno	Federal.		Al	mes	
de	septiembre	de	2010	se	habrán	brindado	582,844	atenciones	médicas	a	domicilio,	entregado	
324,839	medicamentos	y	178,889	canastas	nutricionales	a	mujeres	embarazadas.	

En	el	conjunto	de	servicios	y	especialidades	de	atención	para	la	salud,	el	tema	de	la	salud	de	la	
mujer	tiene	un	carácter	prioritario;	por	eso,	la	Ciudad	de	México	creó	el	programa	más	grande	en	
toda	América	Latina	de	detección	oportuna	de	cáncer	de	mama.	A	la	fecha	se	han	realizado	más	
de	540,000	mastografías,	se	rebasó	la	meta	original	de	300	mil.

Además,	el	cuidado	de	la	salud	de	la	mujer	tiene	una	nueva	columna	de	apoyo	en	el	Programa	de	
vacunación	contra	el	virus	del	papiloma	humano	y	la	prevención	del	cáncer	cérvico-uterino;	con	
esta	acción,	sin	precedente	en	la	República	Mexicana,	más	de	100	mil	niñas	de	11	a	13	años	de	
edad,	han	sino	vacunadas	con	el	esquema	completo.

Cuando	se	han	agotado	todas	las	medidas	para	la	atención	de	la	obesidad,	el	sistema	de	salud	del	
Distrito	Federal	brinda	el	servicio	de	cirugía	bariátriaca.	Desde	diciembre	del	2008,	se	han	llevado	a	
cabo	94	cirugías,	mientras	que	las	instituciones	nacionales	realizan	menos	de	20	intervenciones	al	año.

En	la	vertiente	de	atención	preventiva	se	impulsan	acciones	para	mejorar	el	bienestar	y	la	calidad	
de	vida	de	la	población	escolar,	con	el	fomento	al	autocuidado	de	la	salud	y	la	adopción	de	estilos	
de	vida	saludables.	Se	han	atendido	239	escuelas	primarias,	se	ha	examinado	a	77,714	niños,	y	se	
han	referido	a	primer	y	segundo	nivel	de	atención		médica	a	58,215	menores.	

En	diciembre	de	2008,	fue	creado	el	Centro	de	Trasplantes	del	Distrito	Federal,	el	cual	no	obstante	
su	poco	tiempo	de	operación,	reporta	el	mejor	índice	del	país,	con	una	tasa	de	siete	donaciones	
por	mil	personas.

Un	compromiso	de	esta	administración	fue	otorgar	atención	médica	domiciliaria	a	adultos	mayores.	
Se	ha	cumplido.	En	este	año	se	han	realizado	más	de	25,000	visitas	médicas	a	derechohabientes	de	
la	pensión	alimentaria	que	habitan	en	zonas	de	alta	y	muy	alta	marginación.	Igualmente,	se		puso	
en	marcha	el	programa	“Recobrando	sentidos”,	que,	en	colaboración	con	la	Fundación	“Venga	y	
Oiga”,	ha	otorgado	más	de	400	aparatos	auditivos.
	

Dos	 nuevos	 hospitales:	
Hospital	 General	 Ajusco	
Medio,	 en	 beneficio	 de	
211,768	 personas;	 y,	 el	
Hospital	 General	 Tláhuac,	
para	 beneficiar	 a	 240	 mil	
personas.

Vacunación	 contra	 el	 virus	
del	 papiloma	 humano	 y	 la	
prevención	 del	 cáncer	 cér-
vico-uterino	a	niñas	de	11	a	
13	años	de	edad.

El	 programa	 Ángel	 obtuvo	
el	 Premio	 Nacional	 a	 la	
Innovación	 de	 Calidad	 en	
Salud.
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Resumen	Analítico

Durante	 este	 periodo,	 se	 efectuaron	 2,891	 eventos	 de	 diálisis	 peritoneal	
continua	 ambulatoria	 en	 hospitales;	 y	 se	 atendieron	 866	 pacientes	 en	 su	
domicilio;	 también,	 se	 proporcionaron	 7,918	 sesiones	 de	 hemodiálisis.	 El	
programa	de	atención	a	personas	con	VIH-SIDA	beneficia	a	7,500	pacientes,	
de	las	cuales	a	6,000	se	les	proporciona	tratamiento	antirretroviral;	además,	
en	colaboración	con	la	Organización	Civil	Aids	Healthcare	Foundation	(AHF)	
se	 puso	 en	marcha	 el	 “Pruebabús”,	 unidad	móvil	 de	 detección	 de	VIH	 y	
promoción	de	 la	 salud;	 y,	 con	apoyo	del	 Fondo	de	Naciones	Unidas	para	
la	 Infancia	 (UNICEF)	 inició	 un	 proyecto	 de	 detección	 de	 VIH	 en	 mujeres	
embarazadas.

Para	 que	 la	 ciudad	 cuente	 con	 los	 mecanismos	 de	 prevención	 ante	
riesgos	 epidemiológicos,	 se	 creó	 el	 Centro	 de	 Diagnóstico	 y	 Vigilancia	
Epidemiológica	del	Distrito	Federal	(CDE-DF)	y	sus	laboratorios	asociados	
en	el	Centro	de	Investigación	y	Estudios	Avanzados	(CINVESTAV-IPN),	y	el	
Hospital	Ajusco	Medio.

En	esta	ciudad,	lo	antiguo	y	lo	moderno	se	fusionan,	por	ello	se	estableció	
el	compromiso	de	impulsar	a	la	medicina	tradicional	para	mantener	vigente	
este	 saber	 milenario;	 durante	 este	 periodo	 se	 apoyaron	 proyectos	 y	 se	
efectuaron		encuentros	y	cursos	de	medicina	tradicional	y	herbolaria.

Apoyo	al	ingreso	familiar
Este	gobierno	actúa	para	proteger	el	ingreso	de	la	gente	y	su	capacidad	de	
consumo.	Hoy	en	día	los	ciudadanos	cuentan	con	el	sistema	de	protección	
más	grande.	

Comenzamos	 por	 la	 ampliación	 de	 la	 Pensión	 para	 Adultos	 Mayores	 que	
cuenta	ya	con	456,275	derechohabientes,	 los	cuales	reciben	mensualmente	
$861.90	pesos;	 complementamos	estos	 apoyos	 con	el	 inicio	del	 programa	
piloto	“Escuela	Para	Mayores”	con	20	centros	comunitarios	para	la	atención	
y	convivencia	de	los	adultos	mayores	en	las	16	delegaciones.	

Se	 aumentó	 el	 número	 de	 beneficiarios	 del	 programa	 de	 apoyo	 para	
discapacitados,	el	cual	suma	77,474	personas,	con	un	apoyo	mensual	de	$787.5	
pesos;	en	los	últimos	4	años	el	número	de	beneficiarios	creció	más	de	8.7%.	En	
sus	4	años	de	aplicación,	el	seguro	de	desempleo,	brindó	un	ingreso	hasta	por	
seis	meses,	a	141,661	trabajadoras	y	trabajadores	que	perdieron	su	empleo.	
Se	creó	una	red	de	más	de	300	comedores	populares	y	comunitarios,	que	ha	
proporcionado	más	de	10.5	millones	de	raciones	alimentarias.		

Estos	apoyos	son	complementados	con	una	política	de	estímulos	e	incentivos	
en	 materia	 de	 pago	 de	 contribuciones	 para	 los	 grupos	 más	 vulnerables	 de	
la	 población.	 Durante	 el	 primer	 trimestre	 de	 2010	 se	 concedieron	 59,633	
reducciones	en	el	pago	de	impuestos	y	derechos,	equivalentes	a	84.5	millones	
de	pesos,	por	 concepto	de	 impuesto	predial	 y	derechos	de	agua	y	drenaje	
para	 	 adultos	 mayores	 de	 escasos	 recursos	 y	 sin	 ingresos	 fijos;	 jubilados	 y	
pensionados	 por	 cesantía,	 edad	 avanzada,	 vejez,	 incapacidad,	 riesgos	 de	
trabajo	e	invalidez,	así	como	mujeres	separadas,	divorciadas,	viudas,	 jefas	de	
hogar,	madres	solteras	y	huérfanos	pensionados.

Igualmente	 significativo,	 es	 el	 subsidio	 al	 transporte:	 Metro,	 Sistema	 de	
Transportes	Eléctricos	y	Red	de	Transporte	de	Pasajeros,	con	la	tarifa	más	baja	
del	país.

Se	creó	el	Centro	de	Diag-
nóstico	 y	 Vigilancia	 Epi-
demiológica	 del	 Distrito	
Federal.

Única	 entidad	 donde	 el	
transporte	 es	 totalmente	
gratuito	 para	 los	 adultos	
mayores:	Metro,	Metrobús,	
Transporte	 Eléctrico	 y	Red	
de	Transporte	de	Pasajeros.

Los	 derechohabientes	 del	
Seguro	 de	 Desempleo		
cuentan	con	un	apoyo	equi-
valente	a	30	días	de	salario	
mínimo	hasta	por	 seis	me-
ses,	 141,661	 familias	 han	
tenido	este	beneficio.
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Acceso	a	la	vivienda	
La	protección	social	comprende	también	el	acceso	a	la	vivienda	para	solucionar	una	de	las	exclusiones	
más	graves	que	afectan	a	las	familias	de	la	Ciudad	de	México.		Ante	esta	situación,	el	Gobierno	del	
Distrito	Federal	sostiene	una	política	de	vivienda	que,	a	pesar	de	enfrentar	limitaciones	de	recursos	
financieros,		cuenta	un	acumulado		72,102	acciones	de	vivienda	durante	esta	administración.	

Este	Gobierno	sostiene	que	si	se	destina	inversión	para	la	expansión	de	los	derechos	sociales,	habrá	
prosperidad,	por	eso	se	ha	implementado	un	sistema	de	protección	social	que	durante	décadas	se	
dijo	que	era	imposible	construir	y	que	hoy	constituye	la	excepción	en	toda	la	República	Mexicana.	

Ciudad	de	las	mujeres
La	Ciudad	de	México	es	 la	única	del	país	 con	 tres	ordenamientos	específicos	para	 fomentar	el	
respeto	pleno	a	los	derechos	de	las	mujeres:	la	Ley	de	Acceso	de	las	Mujeres	a	una	Vida	Libre	de	
Violencia,	la	Ley	de	Igualdad	Sustantiva	entre	Mujeres	y	Hombres	y,	la	Ley	para	Prevenir	y	Erradicar	
la	Discriminación	en	el	Distrito	Federal.

Con	base	en	ello,	el	Gobierno	capitalino	avanza	en	 la	consolidación	de	acciones	en	materia	de	
seguridad	de	las	mujeres	a	bordo	del	transporte	público,	atención	legal	en	casos	de	abuso	o	acoso	
sexual,	 salud,	orientación	 sobre	métodos	anticonceptivos,	derecho	a	 tener	o	no	hijos,	 impulso	
para	desarrollarse	en	el	campo	laboral	fuera	de	casa,	apoyo	para	decidir	el	estatus	jurídico	con	su	
pareja,	facilita	sus	denuncias	en	el	caso	de	ser	víctimas	de	violencia	doméstica,	y	un	seguro	para	la	
protección	de	mujeres	víctimas	de	la	violencia.

Estas	 acciones	 tienen	 su	 expresión	 concreta	 en	 la	 estructura	del	 presupuesto	de	 egresos	de	 la	
ciudad	para	2010,	éste	cuenta	con	40	actividades	institucionales,	financiadas	con	1,355	millones	de	
pesos.	Hay	bases	materiales	para	hacer	efectiva	la	Ley	de	Acceso	de	las	Mujeres	a	una	Vida	Libre	de	
Violencia	del	Distrito	Federal,	así	como	para	la	prevención	de	la	violencia	familiar.	Asimismo,	con	la	
instalación	del	Sistema	para	la	Igualdad	Sustantiva	entre	Mujeres	y	Hombres	del	Distrito	Federal,	se	
realizaron	avances	notables	para	la	plena	instrumentación	del	la	Ley		de	Igualdad	Sustantiva	entre	
Mujeres	y	Hombres	en	el	Distrito	Federal.

Como	parte	del	Programa	de	Ciudadanía	y	Liderazgo	de	las	mujeres,	para	favorecer	la	participación	
equitativa	de	las	mujeres	en	la	vida	económica,	destacan	los	414	Grupos	de	Ahorro	y	Préstamo,	
que	aglutinan	a	7,039	mujeres;	la	Red	de	444	Productoras	y	Artesanas	de	la	Ciudad	de	México;	y,	
la	formación	de	451	mujeres	plomeras	y	185	mujeres	electricistas.

El	fortalecimiento	de	la	operación	del	Programa	Viajemos	Seguras	en	el	Transporte	Público,	único	
en	su	tipo	en	el	mundo,	está	dirigido	a	implementar,	acciones	que	garanticen	la	seguridad	de	las	
mujeres.	

En	este	periodo,	el	albergue	para	mujeres	que	sufre	violencia	recibió	121	mujeres,	116	niñas	y	98	
niños.	En	tanto	que	en	la	casa	de	emergencia	se	dio	atención	a	123	mujeres	y	70	niñas	y	niños.	En	
las	16	unidades	de	la	Red	UAPVIF	fueron	atendidas		16,012	mujeres,	131	niños	y	152	niñas	en	las	
áreas	psicosocial	y	jurídica.	Con	el	seguro	contra	la	violencia	familiar	se	apoyó	a	1,193	mujeres,	en	
tanto	que	324	fueron	respaldadas	por	el	programa	de	reinserción	social.

Viajemos	Seguras	en	el	Dis-
trito	Federal	se	basa	en	los	
lineamientos	 y	 propósitos	
del	 Fondo	de	 las	Naciones	
Unidas	para	la	Mujer:	forta-
lecer	una	 ciudadanía	 activa	
de	 las	mujeres	en	el	ejerci-
cio	de	sus	derechos.
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Por	último,	cabe	destacar	que	las	madres	trabajadoras,	madres	estudiantes	y	padres	con	custodia,	
de	niñas	y	niños,	entre	los	6	meses	a	5	años	11	meses,	carentes	de	prestaciones	sociales,	cuentan	
con	espacios	institucionales	que	les	auxilian	en	su	tarea.	En	los	Centros	de	Atención	y	Desarrollo	
Infantil	(CADI)	se	atendieron.	3,775	niñas	y	niños	y	otras		4,964	fueron	atendidas	en	los	Centros	
de	Atención	Infantil	Comunitaria	(CAIC).

Derecho	a	decidir
Ciudadanos	y	Gobierno	somos	los	constructores	de	una	nueva	ciudad	que	avanza	en	la	expansión	
de	las	libertades	de	las	personas.	La	Ciudad	de	México	es	la	única	entidad	de	todo	el	país	en	donde	
se	reconoce	y	respeta	el	derecho	que	tienen	las	mujeres	a	decidir	sobre	su	maternidad	de	manera	
libre,	voluntaria	e	informada.

Hoy	en	la	Ciudad	de	México	están	dadas	las	condiciones	que	permiten	a	las	personas,	sin	menoscabo	
de	sus	libertades	y	derechos	humanos,	formalizar	uniones	a	través	de	matrimonios	con	todas	las	
obligaciones	y	derechos	que	marca	la	ley.	

2.	Adoptamos	una	generación
Se	invierte	en	la	educación	de	la	juventud.	Desde	el	inicio	de	la	administración	se	dio	énfasis	a	la	
creación	de	alternativas	educativas	para	los	jóvenes,	brindándoles	mas	posibilidades	de	acceso	a	la	
educación	y	respaldando	la	conclusión	de	sus	estudios.

Las	nuevas	generaciones	son	acompañadas	con	8	programas,		desde	preescolar	hasta	el	primer	año	
de	universidad,	para	que	cultiven	su	talento	y	no	abandonen	la	escuela.	Los	primeros	4	programas	
corresponden	al	Fideicomiso	Educación	Garantizada,	destinado	a	residentes	en	el	Distrito	Federal,	
que	 brinda	 	 los	 medios	 para	 una	 educación	 con	 calidad,	 equidad	 e	 igualdad	 a	 estudiantes	 de	
escuelas	públicas	del	Distrito	Federal.	Estos	programas	son:

Educación Garantizada,	que	respalda	a	niñas,	niños	y	jóvenes	entre	los	6	y	18	años,	cuyo	padre,	
madre	o	tutor	haya	fallecido	o	caído	en	estado	de	invalidez.	Este	programa	otorga	apoyo	económico	
por	$832.00	mensuales	a	4,686	beneficiarios,	para	que	no	tengan	que	abandonar	sus	estudios	por	
falta	de	recursos	económicos.

Va Segur@	ofrece	un	seguro	contra	accidentes	personales	a	1.6	millones	de	alumnos	de	preescolar,	
primaria,	secundaria	y	bachillerato.	El	número	de	alumnos	que	tuvo	la	necesidad	de	usar	el	seguro	
pasó	de	2,002	en	el	periodo	escolar	2008-2009	a	3,448	en	2009-2010.

Niñ@s Talento	atiende	con	clases	extra	a	120,026	niñas	y	niños	entre	6	y	15	años,	con	promedio	
mínimo	escolar	de	9;	además,	de	otorgar	un	apoyo	económico	de	3	mil	pesos	anuales.

Estímulos para el Bachillerato Universal (PREBU, Prepa Sí)	otorga	estímulos	económicos	mensuales	
de	500	a	700	pesos,	dependiendo	del	desempeño	escolar,	a	195,044	alumnos	de	bachillerato.	Este	
apoyo	se	hace	extensivo	por	un	año	más	a	los	beneficiarios	que	hayan	egresado	del	bachillerato	y	
se	encuentren	inscritos	en	el	primer	año	de	educación	superior.	Con	PrepaSí	la	tasa	de	deserción	
escolar	disminuyó	de	un	16%	a	un	6.29%.

Desayunos escolares	beneficia	a	720	mil	menores	que	cursan	estudios	en	cerca	de	3,000	escuelas	
públicas	del	Distrito	Federal.	

La	 Ciudad	 de	 México,	 es	
la	única	entidad	de	todo	el	
país,	en	donde	se	reconoce	
y	 respeta	 el	 derecho	 que	
tienen	las	mujeres	a	decidir	
sobre	 su	 maternidad	 de	
manera	 libre,	 voluntaria	 e	
informada.

Se	ofrecen	los	medios	hacia	
una	educación	con	calidad,	
equidad	e	igualdad	para	es-
tudiantes	de	escuelas	públi-
cas	del	Distrito	Federal.
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•	 En	el	campo	del	estudio	de	las	artes,	el	Centro	Cultural	Ollin	Yoliztli	atiende	una	matrícula	
de	alrededor	de	2,200	alumnos,	en	ámbitos	que	van	desde	la	educación	artística	elemental,	
hasta	el	nivel	de	licenciatura,	con	19	especialidades.

•	 El	Distrito	Federal	es	 la	única	entidad	del	país	 con	el	100%	de	sus	escuelas	públicas	con	
conectividad,	y	se	mantiene	la	operación	de	2,000	Aulas	Digitales	con	banda	ancha,	internet	
y	computadoras.	

•	 Se	avanza	en	la	accesibilidad	a	las	nuevas	tecnologías,	con	la	instalación	de	39	cibercentros	
(29	en	las	Delegaciones	y	10	en	estaciones	del	Sistema	de	Transporte	Colectivo	Metro).	Así	
como	con	el	establecimiento	de	espacios	públicos	con	acceso	WiFi	a	Internet.

•	 Con	 “Alfabetización	 Digital”	 en	 cibercentros,	 se	 capacita	 a	 la	 población	 interesada	 en	
aprender	“Informática	Básica”.

•	 Con	“Analfabetismo	Cero	en	la	Capital”	se	instalaron	las	primeras	redes	de	alfabetización,	
en	las	que	contamos	con	el	apoyo	de	2,500	jóvenes	voluntarios.

•	 La	calidad	educativa	inicia	en	preescolar,	por	eso,	se	avanza	en		la	profesionalización	de	475	
docentes	que	tiene	en	sus	manos	la	formación	de	las	nuevas	generaciones	en	los	Centros	de	
Atención	a	la	Infancia.	

Uniformes escolares	apoya	a	más	de	1.2	millones	de	niñas	y	niños,	con	lo	que,	además	de	beneficiar	
la	economía	familiar,	incide	de	manera	positiva	en	la	generación	de	oportunidades	de	empleo	e	
ingreso	para	las	cooperativas	que	participan	en	la	confección	de	los	uniformes.

Útiles escolares	atiende	a	1.2	millones	de	niñ@s,	que	reciben	los	materiales	indispensables	para	sus	
actividades	educativas.	Este	programa,	además	de	beneficiar	la	economía	familiar,	repercute	en	la	
generación	de	oportunidades	de	empleo	e	ingreso	para	las	2,342	papelerías	proveedoras	de	útiles	
escolares.	

Becas Escolares	para	Niñas	y	Niños	en	Condición	de	Vulnerabilidad	Social,	ayuda	a	23,764	niñas	
y	niños	en	condiciones	vulnerables	y	con	riesgo	de	abandono	escolar,	que	reciben	una	beca	de	
$787.80.	 En	 el	 transcurso	 de	 esta	 administración	 el	 programa	 incrementó	 su	 cobertura	 en	 un	
33.47%,	y	ha	beneficiado	a	44,892	familias	diferentes.	

Opciones	educativas	para	jóvenes
Con	educación,	la	pobreza	y	la	desigualdad	de	hoy	se	verán	reducidas	en	el	futuro,	por	eso,	se	facilita	
el	acceso	a	las	alternativas	y	herramientas	para	la	formación	educativa.	En	esta	administración,	las	
preparatorias	del	Instituto	de	Educación	Media	Superior	crearon	el	modelo	semi-escolar.	Además,	
en	 colaboración	 con	 la	 Universidad	 Nacional	 Autónoma	 de	 México,	 funciona	 el	 Bachillerato	 a	
Distancia	 lo	 que	 se	 complementa	 con	 las	 aulas	 digitales,	 los	 cibercentros	 en	 las	 estaciones	 del	
metro,	la	puesta	en	marcha	del	programa	de	alfabetización	digital	y	los	puntos	de	libre	acceso	a	
Internet	WiFi	en	espacios	públicos	de	la	Ciudad.	Al	respecto,	cabe	destacar:	

•	 Las	 preparatorias	 del	Distrito	 Federal	 atienden	 una	 población	 escolar	 de	más	 de	17,300	
alumnos	en	su	sistema	escolarizado,	además,	en	el	modelo	semi-escolar	participan	7,401	
estudiantes	más.

•	 El	 Bachillerato	 a	 Distancia	 atiende	 a	 5,000	 estudiantes	 en	 asignaturas	 y	 2,500	 en	
propedéuticos,	 en	 30	 sedes	 delegacionales.	 La	 Asociación	 Nacional	 de	 Universidades	 e	
Instituciones	de	Educación	Superior	(ANUIES)	otorgó	al	programa	el	premio	a	la	Innovación	
educativa	2009.	Además,	esta	modalidad	educativa	se	enlaza	con	 la	de	 las	 licenciaturas	a	
distancia,	por	convenio	con	la	UNAM.	

En	 el	 Distrito	 Federal	 se	
pone	el	ejemplo	de	las	am-
plias	 posibilidades	 en	 las	
políticas	 públicas	 para	 los	
jóvenes,	es	una	muestra	de	
que	sí	es	posible	replantear	
la	 política	 social	 en	 torno	
a	 los	adolescentes	de	todo	
México.
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Nos	apoyamos	en	la	ciencia	y	apoyamos	a	la	ciencia.	Para	ello,	se	fortalecen	las	relaciones	con	las	
instituciones	de	educación	superior	de	la	Capital	y,	nuevamente,	los	jóvenes	son	actores	centrales,	
cuentan	 con	 un	 programa	 de	 becas	 para	 la	 realización	 de	 estudios	 de	 posgrado,	 estancias	 de	
investigación	o	la	asistencia	a	reuniones	científicas.	

En	 el	 esfuerzo	 de	 promoción	 de	 la	 ciencia,	 tiene	 especial	 relevancia	 la	 realización	 anual	 de	 la	
Semana	de	la	Ciencia	y	la	Innovación	en	la	que	participan	expertos	mundiales	y	Premios	Nobel	en	
varias	áreas	del	conocimiento.	

A	estas	opciones	para	los	jóvenes,	se	suman	los	apoyos	del	Instituto	de	la	Juventud	y	de	la	Secretaría	
del	Trabajo	y	Fomento	al	Empleo;	con	lo	que	han	sido	atendidos	9,138	jóvenes	en	situación	de	
riesgo	con	diversas	actividades;	se	dotó	de	un	apoyo	económico	a	un	promedio	de	2,382	jóvenes	
mensualmente	y	se	facilitó	su	movilidad	con	la	tarjeta	Soy	Joven.	Además,	se	ha	apoyado	a	1,200	
jóvenes	con	un	ingreso	temporal	durante	la	época	vacacional,	a	cambio	de	actividades	comunitarias.	
Asimismo,	 se	 han	 implantado	 mecanismos	 para	 revertir	 la	 exclusión	 social	 de	 2,582	 jóvenes,	
mediante	acciones	que	faciliten	la	atención	de	sus	necesidades,	fundamentalmente	de	empleo.	

A	partir	 de	 febrero	 de	2010,	 se	 realizan	 las	Caravanas	Culturales	 Juveniles,	 como	espacios	 de	
construcción	y	difusión	de	la	cultura	entre	las	y	los	jóvenes,	con	actividades	artísticas,	deportivas	
e	 interactivas.	Los	sábados,	casi	cien	puntos	distintos	de	 la	Ciudad	de	México	se	convierten	en	
espacios	para	jóvenes.

Por	primera	vez	se	otorgó	el	Premio	de	la	Juventud	del	Distrito	Federal	2009	para	reconocer	y	
fortalecer	las	actividades	desarrolladas	por	las	y	los	jóvenes	de	manera	individual	o	colectiva.	

En	síntesis,	“adoptar	una	generación”	significa	que	el	Gobierno	del	Distrito	Federal	ha	asumido	
el	compromiso	de	que	los	jóvenes	cuenten	con	apoyos	que	les	permitan	acceder	a	su	derecho	a	
la	educación,	y	con	ello	puedan	aspirar	en	el	futuro	a	mejores	empleos	y	consecuentemente	una	
mejor	calidad	de	vida.

Caravanas	 Culturales	 Juve-
niles,	 como	 espacios	 de	
construcción	 y	 difusión	 de	
la	 cultura	 entre	 las	 y	 los	
jóvenes.
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3.	Ciudad	competitiva	e	incluyente

Somos	el	primer	lugar	nacional	en	competitividad;	en	inversión	extranjera	directa,	en	aportación	
a	la	generación	de	Producto	Interno	Bruto;	y	en	financiamiento	del		gasto	público	con	recursos	
propios.	Esa	es	la	Ciudad	de	México.

Para	mejorar	 la	 competitividad	de	 la	Ciudad	 se	 trabaja	en	 	mantener	el	 ritmo	de	 inversión	en	
infraestructura,	en	eficientar	 la	 	gestión	pública;	en	 impulsar	 la	 innovación	y	 transitar	hacia	una	
economía	del	conocimiento.	Se	suman	voluntades	y	experiencia	con	el	establecimiento	del	Consejo	
Económico	 y	 Social	 de	 la	 Ciudad	 de	 México,	 una	 instancia	 de	 representación	 y	 participación	
económica	y	social,	con	carácter	consultivo,	propositivo	y	decisorio,	que	coadyuva	con	el	Gobierno	
del	Distrito	Federal,	en	la	rectoría	del	desarrollo	integral	y	sustentable,	y	el	fomento	del	crecimiento	
económico	y	el	empleo.	

La	importancia	económica	estratégica	del	Distrito	Federal	le	ha	permitido	consolidarse	como	el	
principal	centro	generador	de	empleos	formales	en	el	país,	constituirse	en	el	mercado	interno	más	
grande	de	Latinoamérica	y	convertirse	en	el	destino	principal	de	inversión	nacional	y	extranjera	
directa.	Estas	capacidades	se	confirman	con	los	indicadores	elaborados	y	difundidos	por	el	Instituto	
Mexicano	de	 la	Competitividad	 (IMCO)	y	el	 Instituto	Tecnológico	y	de	Estudios	 Superiores	de	
Monterrey	 (ITESM).	 De	 acuerdo	 con	 ambos	 institutos,	 la	 Ciudad	 de	 México	 ocupa	 el	 primer	
lugar	 nacional	 en	 el	 Índice	 de	 Competitividad	 Estatal	 y	 el	 Indice	 de	 Competitividad	 Global,	
respectivamente.

Un	 ejemplo	 de	 este	 posicionamiento	 está	 en	 la	 actividad	 turística:	 entre	 10	 y	 12	 millones	 de	
personas	se	hospedan	anualmente	en	las	más	de	49,000	habitaciones,	de	los	más	de	650	hoteles	
de	todas	las	categorías.	Para	el	periodo	2009-2010,	la	Ciudad	de	México	recibió	más	del	18%	del	
total	de	visitantes	a	territorio	nacional.

Orientación,	simplificación	de	trámites	administrativos,	apoyos	financieros	y	estímulos	fiscales	son	
algunos	 instrumentos	 con	 los	 que	 se	 promueve	 la	 actividad	 económica	 de	 la	 ciudad.	Desde	 el	
inicio	de	 sus	operaciones,	el	14	de	 julio	de	2009,	al	5	de	 julio	del	año	en	curso,	 la	Oficina	de	
Apertura	Rápida	de	Negocios	del	Distrito	Federal	brindó	atención	personalizada	y	asesoró	a	736	
emprendedores	y	empresarios,	de	los	cuales	377	presentaron	proyectos	de	inversión.

Con	el	objetivo	de	coordinar,	supervisar	y	auditar	la	actividad	verificadora	de	las	delegaciones	a	
establecimientos	mercantiles,	se	creó	el	Instituto	de	Verificación	Administrativa	del	Distrito	Federal,	
que	se	constituye	como	un	organismo	descentralizado	de	 la	Administración	Pública	del	Distrito	
Federal,	con	personalidad	jurídica	y	patrimonio	propio,	dotado	de	autonomía	presupuestaria,	de	
operación	y	decisión	funcional.	

Se	aplica	un	manejo	inteligente	de	las	herramientas	de	fomento.	Los	incentivos	fiscales	demuestran	
su	eficacia:	desde	2007	se	han	apoyado	47	proyectos	y	otorgado	122	incentivos	por	más	de	1,000	
millones	de	pesos,	que	permitieron	captar	inversiones	superiores	a	los	50	mil	millones	de	pesos.	
Por	cada	peso	de	incentivo	fiscal,	se	invierten	48.6	pesos	en	la	Ciudad.	Con	ellas	se	han	generado	
150	mil	empleos,	lo	que	equivale	al	19.7%	del	total	de	empleos	creados	a	nivel	nacional	durante	
el	mismo	periodo.	

Un	 destino	 importante	 ha	 sido	 	 el	 Corredor	 Reforma-Centro	 Histórico,	 que	 desde	 2007	 ha	
recibido	apoyos	e	incentivos	para	33	proyectos,	con	lo	que	se	ha	generado	una	inversión	superior	
a	los	38	mil	millones	de	pesos	y	creado	más	de	77	mil	empleos	directos	e	indirectos.

El	impacto	regional	de	la	atracción	de	inversiones	nacionales	y	extranjeras	se	potencializa	con	el	
apoyo	a	la	base	empresarial	local.	El	Gobierno	del	Distrito	Federal	puso	a	disposición	de	las	Micro,	

Sumamos	voluntades	 y	 ex-
periencia	 con	 el	 estableci-
miento	del	Consejo	Econó-
mico	y	Social	de	 la	Ciudad	
de	México.

Por	cada	peso	de	incentivo	
fiscal,	se	 invierten	48.6	pe-
sos	en	la	Ciudad.	Con	ellas	
se	 han	 generado	 150	 mil	
empleos,	lo	que	equivale	al	
19.7%	del	total	de	empleos	
creados	a	nivel	nacional.
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Vial	Constituyentes,	que	incluyó	la	construcción	de	6	pasos	vehiculares	inferiores,	lográndose	una	
vialidad	continua	a	lo	largo	de	5.4	kilómetros	desde	Paseo	de	la	Reforma	hasta	el	Anillo	Periférico.

El	ámbito	metropolitano,	se	benefició	con	 la	conclusión	del	Distribuidor	Vial	Zaragoza-Texcoco	
en	el	oriente	de	la	Ciudad	así	como	con	el	Eje	Troncal	Metropolitano	que	conecta	a	Ecatepec	con	
Xochimilco,	 donde	 se	 han	 concluido	 32	 kilómetros	 de	 vialidad,	 dos	 puentes	 vehiculares	 y	 dos	
distribuidores	viales.

En	materia	de	infraestructura	para	el	transporte	público,	destaca	la	ampliación	de	la	Línea	1	del	
Metrobús	 Insurgentes,	 desde	Dr.	Gálvez	 hasta	 el	monumento	 al	Caminero;	 la	 construcción	de	
la	 Línea	 2	 del	 Metrobús	 Eje	 4	 Sur	 (Tacubaya–Tepalcates);	 la	 reubicación,	 construcción	 y	 obra	
electromecánica	de	la	nueva	estación	terminal	Xochimilco	del	tren	ligero;	la	puesta	en	operación	
del	Corredor	Cero	Emisiones	 en	el	 Eje	Central	 Lázaro	Cárdenas;	 así	 como	 la	 construcción	de	
bahías	de	ascenso	y	descenso	en	el	Corredor	de	Transporte	de	Anillo	Periférico	para	autobuses	
expreso	de	RTP.	

Se	 ha	 mantenido	 la	 orientación	 estratégica	 para	 impulsar	 la	 realización	 de	 obras	 que	 faciliten	
el	 transporte	público	masivo,	 además	de	 continuar	 con	 el	 plan	de	 ampliación	 y	 renovación	de	
vialidades	en	una	superficie	de	7.8	millones	de	m2.

Pequeñas	y	Medianas	Empresas,	un	esquema	fiscal	a	través	del	cual	se	les	condona	entre	20%	y	
40%	del	 impuesto	 sobre	nóminas	y	 se	promueve	 la	actividad	económica	y	 la	 cultura	mediante	
subsidios	a	los	espectáculos	públicos.	

Se	promueve	 la	creación	de	cooperativas	 sustentadas	en	 la	experiencia	y	conocimientos	de	 los	
trabajadores.	Desde	su	inicio,	este	programa	ha		destinado	apoyos		para	119	proyectos	cooperativos,	
a	 favor	 de	 397	 personas,	 con	 poco	 más	 de	 9	 millones	 de	 pesos	 en	 maquinaria	 y	 equipo.	 Se	
consolidaron	11	proyectos	productivos	para	la	confección	de	diversas	prendas.

Reconocemos	 la	 necesaria	 vinculación	 entre	 la	 ciencia	 y	 el	 desarrollo	 económico,	 por	 eso	 nos	
propusimos	respaldar	al	quehacer	científico	y	tecnológico	de	la	ciudad	en	materia	de	propiedad	
intelectual	y	registro	de	patentes.	En	2008,	se	apoyó	el	primer	otorgamiento	de	patente	y	en	2009	
se	ingresaron	27	solicitudes.	En	el	transcurso	de	2010	han	ingresado	45.	

4.	Inversión	pública	para	el	progreso

En	el	Distrito	Federal,	tenemos	la	inversión	pública	más	grande	del	país.	Tan	sólo	la	Línea	12	del	
Metro	es	la	obra	pública	más	grande	de	México	y	la	obra	de	metro	en	construcción	más	grande	
del	mundo.	La	ciudad	mantiene	el	ritmo	en	 la	ampliación	y	mejoramiento	de	 la	 infraestructura	
vial	y	de	transporte,	que	coadyuva	a	la	movilidad	y	conectividad;	la	construcción	de	obras	nuevas	
vinculadas	al	bienestar	de	la	población,	en	materia	de	salud,	educación,	atención	social	comunitaria;	
la	recuperación	del	espacio	público;	y	la	ampliación	y	mantenimiento	de	la	infraestructura	urbana,	
en	particular	agua	y	drenaje.	

Infraestructura	para	la	movilidad	
En	la	Ciudad	de	México	se	implementan	medidas	para	hacer	que	la	movilidad	mejore,	se	reduzcan	
costos	y	proporcione	a	sus	habitantes	una	mejor	calidad	de	vida.	En	infraestructura	vial,	una	de	
las	obras	más	 importantes	de	 la	presente	administración	es	 la	modernización	y	mantenimiento	
integral	del	Circuito	Interior	que	incluyó	la	construcción	de	5	puentes	vehiculares	en	el	arco	sur	de	
dicha	vialidad	para	hacerla	más	fluida;	además,	entró	en	operación	la	primera	etapa	del	Corredor	
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Línea 12 del Metro.	Continúan	los	trabajos	
de	 ampliación	 de	 la	 cobertura	 del	 Metro	
en	 el	 sur	 oriente	 del	 Distrito	 Federal.	 Su	
longitud	será	de	25.1	kilómetros	integrados	
por	 1.7	 kilómetros	 superficiales;	 12.0	
kilómetros	 elevados;	 2.4	 kilómetros	 de	
cajón	 subterráneo	 y	 9	 kilómetros	 en	 túnel	
profundo;	y	contará	con	20	estaciones,	5	en	
la	 Delegación	 Tláhuac,	 8	 en	 la	 Delegación	
Iztapalapa	 y	 7	 en	 la	 Delegación	 Benito	
Juárez.	Con	una	inversión	de	19,783	millones	
de	pesos.

La	 Línea	 12	 del	 Metro	 “Tláhuac-Mixcoac”	
presentará	altos	beneficios	sociales,	permitirá	
ordenar	 el	 transporte	 por	 	 superficie	 y	 el	
entorno	urbano;	reducirá	el	tiempo	dedicado	
al	traslado;	beneficiará	a	la	economía	familiar	
con	el	ahorro	en	el	costo	del	pasaje;	mejorará	
la	conectividad	en	la	Red	del	STC	al	enlazarse	
con	 las	 Líneas	 2,	 3,	 7	 y	 8;	 se	 dejarán	 de	
emitir	 anualmente	 alrededor	 de	 400,000	
toneladas	de	emisiones	contaminantes	hacia	
la	atmósfera;	 con	 la	ejecución	de	esta	obra	
se	generan	15,000	empleos	de	forma	directa	
y	10,000	de	manera	 indirecta.	Otras	obras	
son:

Corredor 1 del Metrobús.	 Se	 terminó	
la	 colocación	 de	 concreto	 hidráulico	 para	
el	 carril	 confinado	 del	 Corredor	 1	 del	
Metrobús	sobre	la	Avenida	Insurgentes.	

Corredor 3 del Metrobús (Tenayuca–
Glorieta Etiopía).	 Con	 una	 inversión	
estimada	 en	 2,894	 millones	 de	 pesos,	 en	
la	modalidad	de	Proyecto	de	Prestación	de	
Servicios	(PPS),	iniciaron	los	trabajos	para	la	
construcción	del	corredor;	su	longitud	será	
de	16	km,	será	100%	accesible,	contará	con	
31	 estaciones	 y	 retirará	 de	 la	 circulación	
más	de	500	microbuses	obsoletos.

Ampliación del Corredor Cero Emisiones 
Eje Central.	Con	un	presupuesto	asignado	
de	 41.4	 millones	 de	 pesos,	 se	 construye	
la	 ampliación	 de	 este	 corredor	 en	 el	
tramo	 comprendido	 entre	 la	 Terminal	 de	
Autobuses	 del	 Norte	 y	 Tenayuca,	 en	 los	
límites	del	Distrito	Federal	con	el	Estado	de	
México.

La	línea	12	reducirá	el	tiem-
po	de	traslado	y	los	costos	
de	transporte	familiar.
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Infraestructura	social
El	Gobierno	del	Distrito	Federal	ha	incrementado	la	infraestructura	destinada	a	la	prestación	de	
servicios	de	salud	preventiva,	guarderías,	espacios	adicionales	para	la	recreación	y	la	cultura,	entre	
los	que	destacan:	 la	primera	etapa	del	Centro	de	Atención	Comunitaria	ubicado	en	Tepito;	 	 la	
inauguración	de	los	hospitales	de	Tláhuac	y	Ajusco	Medio;	la	primera	etapa	de	la	ampliación	del	
Hospital	de	Alta	Especialidad	de	Iztapalapa	y	la	Clínica	Hospital	Emiliano	Zapata	en	Iztapalapa.

Agua y drenaje
En	materia	de	agua	potable,	los	esfuerzos	realizados	en	estos	cuatro	años	se	han	orientado	a	4	
objetivos:	mejorar	la	calidad	del	agua	en	la	zona	oriente	de	la	ciudad;	incrementar	el	abasto	y	las	
horas	efectivas	de	servicio	en	las	zonas	con	mayores	deficiencias;	atender	la	problemática	de	las	
fugas	en	las	redes	de	agua,	disminuyendo	su	frecuencia;	y,	dar	mantenimiento	y/o	rehabilitar	la	
infraestructura	a	fin	de	garantizar	su	adecuado	funcionamiento.

Se	han	construido	las	plantas	potabilizadoras:	Santa	Catarina	8	y	9	y	San	Lorenzo	Tezonco,	en	
la	 Delegación	 Iztapalapa;	 Deportivo	 Los	 Galeana	 y	 Panamericana,	 en	 la	 Delegación	 Gustavo	
A.	 Madero,	 y	 Santa	 Catarina	 Azcapotzalco,	 en	 la	 Delegación	 Azcapotzalco.	 Se	 encuentran	 en	
construcción	2	plantas	más:	La	Caldera,	con	un	avance	de	99%;	y,	La	Pastora,	con	un	avance	del	
81%.	Están	en	proceso	de	licitación	2	más.

En	los	últimos	cuatro	años	se	han	construido	3	acueductos	y	líneas	de	distribución	con	una	longitud	
de	 34,000	 metros	 en	 beneficio	 de	 3	 delegaciones;	 además,	 se	 han	 construido	 75,000	 metros	
de	reforzamiento	de	redes	primarias	en	14	de	 las	16	delegaciones	políticas.	 Igualmente,	se	han	
construido	3	rebombeos	en	las	delegaciones	Tlalpan,	Magdalena	Contreras	e	Iztapalapa.	

Para	la	eliminación	de	fugas,	sin	precedente	a	nivel	local	y	nacional,	se	ha	realizado	una	inversión	
de	más	de	mil	millones	de	pesos	para	la	sustitución	de	757,800	metros	de	tuberías.	Sólo	en	2010	
se	han	sustituido	29,800	metros	con	respecto	a	la	meta	anual	de	37,200	metros.

Con	el	 soporte	 técnico	del	 Instituto	de	 Ingeniería	 de	 la	UNAM,	 iniciaron	 los	 estudios,	 para	 la	
recarga	de	las	arcillas	del	subsuelo	con	agua	residual,	con	lo	cual	nos	ubicaremos	en	la	vanguardia	
a	nivel	mundial	en	materia	de	protección	del	acuífero.	Para	disminuir	el	ritmo	de	explotación	del	
acuífero,	por	primera	vez	en	la	historia	de	la	ciudad,	se	suspende	la	operación	de	53	pozos	durante	
12	horas	al	día.

Para	garantizar	el	desalojo	eficiente	y	oportuno	de	 las	aguas	negras	y	pluviales	de	 la	ciudad,	se	
ejecuta	 la	tercera	etapa	de	rehabilitación	del	Emisor	Central	y	 los	 Interceptores	del	Sistema	de	
Drenaje	Profundo,	con	un	avance	de	8.822	kilómetros	con	la	rehabilitación	de	los	interceptores	
Centro-Poniente	y	Oriente.

Para	disminuir	el	riesgo	de	inundaciones,	entraron	en	operación	las	plantas	Indeco-Laguna,	con	una	
capacidad	de	5	m3/seg,	y	la	planta	de	bombeo	la	Gitana,	con	una	capacidad	de	0.5	m3/seg	en	la	
Delegación	Tláhuac.	

Por	 último,	 con	 una	 inversión	 de	 148	 millones	 de	 pesos,	 están	 en	 proceso	 de	 construcción	
las	 plantas	 de	 bombeo	de	 aguas	 combinadas	 Muyuguarda	 y	 Santa	 Catarina	 (Ameca),	 con	 una	
capacidad	conjunta	de	9	m3/seg.	

Inversión	de	más	de	mil	mi-
llones	de	pesos	para	la	sus-
titución	de	757,800	metros	
de	tuberías.

Corredor Cero Emisiones en el Eje 2 y 2A Sur.	Con	un	presupuesto	asignado	de	72.4	millones	
de	pesos,	se	realizan	los	trabajos	en	el	tramo	comprendido	entre	Av.	Chapultepec	y	Velódromo.	

Obras	viales	metropolitanas
Están	en	proceso	cinco	obras	viales	que	se	realizan	con	visión	regional	en	beneficio	de	la	Ciudad	
de	México	y	la	zona	conurbada:	

•	 Paso	 vehicular	 inferior	 carretera	 México	 Toluca-Carlos	 Echánove,	 que	 forma	 parte	 del	
Corredor	Vial	Constituyentes,	con	un	avance	del	50%.	

•	 Distribuidor	Vial	en	el	cruce	de	la	Av.	Centenario	con	el	Anillo	Periférico,	en	la	zona	norte	
de	la	ciudad.	La	obra	completa	se	terminará	la	segunda	quincena	de	septiembre.	

•	 Gaza	 de	 Gran	 Canal	 y	 Periférico	 Arco	 Norte,	 que	 se	 estima	 será	 concluida	 la	 segunda	
quincena	de	septiembre.

•	 Vialidad	de	Gran	Canal,	en	el	tramo	del	Eje	Vial	3	Norte	al	Circuito	Interior,	la	cual	registra	
un	avance	general	del	88%.

•	 Distribuidor	Vial	de	Avenida	Chimalhuacán-Periférico	Arco	Oriente	 (Calle	7),	en	 la	zona	
oriente,	con	un	avance	de	más	del	56%.

En	 cuanto	 al	 mantenimiento	 de	 la	 infraestructura	 urbana,	 mediante	 el	 bacheo	 se	 proporcionó	
mantenimiento	 a	 la	 carpeta	 asfáltica	 en	 828,028	 m2,	 se	 repavimentaron	 1,211,866	 m2,	 se	
rehabilitaron	54,214	piezas	de	señalamiento	vertical,	se	balizaron	1,174,096	metros	y	se	proporcionó	
mantenimiento	a	5,179	piezas	de	mobiliario	urbano.	Asimismo,	se	han	rehabilitado	26,712	puntos	
de	luz	en	las	vialidades	primarias	del	Distrito	Federal.
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Más	 de	 7	 años	 sin	 activa-
ción	 de	 Contingencia	 Am-
biental	por	Ozono.

5.	Prioridad	ambiental	para	enfrentar	el	cambio	climático

Se	han	consolidado	avances	en	los	siete	ejes	de	acción	de	la	agenda	ambiental:	suelo	de	conservación,	
habitabilidad	y	espacio	público,	agua,	movilidad,	 calidad	del	aire,	manejo	de	residuos	y	cambio	
climático.

Desde	el	inicio	de	la	administración,	nos	propusimos	una	agenda	de	trabajo	que	reflejara	que	la	
prioridad	ambiental	demanda	el	inicio	de	cambios	que	permitan	recuperar	la	sustentabilidad	del	
desarrollo	de	 la	 ciudad.	 Estamos	 a	 la	 vanguardia	de	 las	 acciones	mundiales	de	 acción	 climática	
y	 somos	 pioneros	 en	 la	 República	 Mexicana;	 al	 igual	 que	 muchos	 otros	 gobiernos	 de	 grandes	
ciudades	a	nivel	mundial,	se	están	tomando	decisiones	rápidas	para	contribuir	al	cuidado	del	medio	
ambiente.	

A	cuatro	años	de	gobierno,	con	coordinación	interinstitucional	y	una	amplia	participación	ciudadana,	
la	agenda	ambiental	ha	reportado	avances	significativos,	comenzando	por	la	elaboración	del	Plan	
Verde	de	 la	Ciudad	de	México,	 que	ordena	 las	 acciones	 a	 emprender	 en	 los	 ejes	de	 suelo	de	
conservación,	 habitabilidad	 y	 espacio	 público,	 agua,	 aire	 y	 movilidad,	 residuos	 sólidos,	 cambio	
climático	y	energía.	

Se	ha	puesto	en	práctica	el	Programa	de	Acción	Climática	de	 la	Ciudad	de	México	2008-2010.	
Con	lo	cual	se	han	reducido	las	emisiones	de	GEI	en	1,397,943	toneladas	de	bióxido	de	carbono	
equivalente,	lo	que	representa	el	3.8%	de	las	emisiones	totales	de	gases	de	efecto	invernadero.	
Dentro	 de	 los	 resultados	 positivos	 destacan	 el	 registro	 de	 más	 de	 7	 años	 sin	 activación	 de	
Contingencia	 Ambiental	 por	 Ozono	 y	 5	 años	 sin	 activación	 de	 Contingencia	 Ambiental	 por	
Partículas	menores	a	10	micrómetros.

Para	afianzar	estos	logros,	concretamos	la	declaratoria	de	las	Áreas	Naturales	Protegidas	de	Los	
Encinos,	La	Loma,	y	San	Bernabé	Ocotepec;	la	declaratoria	del	Área	Comunitaria	de	Conservación	
Ecológica	Milpa	Alta;	y	el	decreto	por	el	que	el	Bosque	de	Nativitas	 se	constituye	en	Área	de	
Valor	Ambiental.	Se	inauguró	el	Parque	recreativo	La	Tapatía,	en	el	Bosque	de	Chapultepec;	y	se	
rehabilita	el	Bosque	de	San	Juan	de	Aragón.	

Con	el	programa	de	transporte	escolar,	se	logró	reducir	la	emisión	de	GEI		en	aproximadamente	
3,900	toneladas	anuales,	gracias	a	la	colaboración	de	sólo	6	colegios	participantes	en	la	primera	
fase;	en	la	segunda	fase	aumentará	significativamente	el	beneficio	para	la	ciudad.

Como	resultado	de	la	aplicación	del	Programa	de	Verificación	Vehicular	se	realizaron	poco	más	de	
4.2	millones	de	verificaciones	vehiculares.

El	uso	de	la	tecnología	para	el	aprovechamiento	de	la	energía	solar	es	una	práctica	más	común	en	
la	ciudad;	en	las	viviendas	de	interés	social,	y	en	el	alumbrado	público.

Se	fortalecieron	los	programas	de	retribución	de	servicios	ambientales,	al	pasar	de	7,000	hectáreas	
en	2007	a	13,521	en	2010,	con	una	meta	de	24,000	hectáreas	al	2012,	en	el	esquema	de	apoyo	
del	Programa	de	Retribución	por	la	Conservación	de	Servicios	Ambientales	en	Reservas	Ecológicas	
Comunitarias.	Además,	con	los	programas	Apoyo	para	la	Participación	Social	en	Acciones	para	la	
Conservación	y	Restauración	de	 los	Ecosistemas	(APASO)	y	 los	Fondos	para	 la	Conservación	y	
Restauración	de	Ecosistemas,	están	en	marcha	615	proyectos	respaldados	con	un	presupuesto	de	
57.9	millones	de	pesos.

La	Ciudad	de	México	comparte	objetivos	con	otras	grandes	urbes	del	planeta.	Por	ello,	se	tiene	
una	agenda	activa	de	comunicación	internacional	para	construir	esquemas	de	trabajo	conjunto;	en	
este	marco,	destaca	la	distinción	a	la	Ciudad	de	México	con	la	Presidencia	del	Consejo	Mundial	de	
Alcaldes	por	el	Cambio	Climático;	y	ser	la	sede	para	la	Cumbre	Climática	Mundial	de	Alcaldes,	a	
realizarse	a	partir	del	21	de	noviembre	del	presente	año.
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Resumen	Analítico

Con	las	acciones	realizadas	
en	transporte	se	logró	una	
disminución	 de	 emisiones	
de	 1,251,772	 toneladas	 de	
bióxido	 de	 carbono	 equi-
valente.

Metrobús	 ha	 logrado	 re-
conocimientos	 internacio-
nales	 como	 la	 Roy	 Family	
Award	2009,	que	otorga	la	
Universidad	de	Harvard.

Cambio	de	patrones	de	movilidad
Para	contribuir	a	la	disminución	de	emisiones	de	efecto	invernadero	que	calientan	el	planeta,	el	
Gobierno	del	Distrito	Federal	ha	decidido	 transformar	 la	 forma	en	que	se	 transporta	 la	gente.	
Durante	este	año,	con	las	acciones	realizadas	en	transporte	se	logró	una	disminución	de	emisiones	
de	1,251,772	toneladas	de	bióxido	de	carbono	equivalente.	

El	progreso	en	el	cambio	de	los	patrones	de	movilidad	de	la	ciudad,	promueve	a	un	medio	ambiente	
sano	y	habitable	para	todas	y	todos.	La	participación	social	es	determinante	para	las	acciones	de	
cambio	climático,	se	actúa	con	corresponsabilidad	en	el	cambio	de	los	hábitos	sociales	para	cumplir	
la	meta	trazada:	la	reducción	de	siete	millones	de	toneladas	de	gases	de	efecto	invernadero.

Durante	este	periodo	se	han	alcanzado	significativos	avances	en	materia	de	transporte	público	de	
calidad,	ordenación	de	los	servicios	e	impulso	a	la	infraestructura	vial.

Corredores de transporte público “Reforma” y “Periférico”
El	2	de	agosto	de	2009,	inició	operaciones	el	Corredor	de	Transporte	Público	“Reforma”,	de	28.5	
kilómetros;		y	el		28	de	febrero	de	2010,	lo	hizo	el	Corredor	“Periférico”,	de	74	kilómetros.	Ambas	
iniciativas	permitieron	retirar	de	la	circulación	871	viejos	microbuses.

Sustitución de Microbuses por Autobuses Nuevos
Privilegiar	 el	 diálogo,	 buscar	 la	 concertación,	 apoyar	 e	 incentivar	 al	 sector	 transporte	 durante	
los	últimos	años	ha	permitido	sustituir	4,514	unidades.	De	acuerdo	con		la	meta	programada	de	
sustituir	5,000	unidades	durante	esta	administración,	tenemos	un	avance	del	90.2%.

Sustitución de taxis
Al	 inicio	de	 la	presente	administración,	aproximadamente	el	45%	del	parque	vehicular	de	 taxis	
había	 cumplido	 su	 vida	 útil;	 para	 atender	 este	 problema	 se	 instrumentó	 el	 Programa	 para	 el	
financiamiento	de	la	sustitución	de	los	vehículos	Taxi,	modelo	1998	y	anteriores,	con	el	que	ha	sido	
posible	sustituir	un	total	de	67,560	unidades.

Servicio expreso RTP
Para	 avanzar	 en	 el	 mejoramiento	 de	 las	 alternativas	 de	 transporte	 público,	 se	 creó	 el	 servicio	
expreso.	Este	tiene	11	rutas	con	145	unidades,	75	de	ellas	accesibles	para	personas	con	discapacidad,	
además,	de	cumplir	con	la	normatividad	EPA4.	El	programa	da	cobertura	a	11	delegaciones	políticas	
y	transporta	a	53,500	personas	por	día.	

Ecobici
Se	busca	que	 la	bicicleta	sea	una	alternativa	viable	y	segura	de	transporte,	por	ello	se	puso	en	
marcha	 la	 primera	 fase	 del	 Sistema	 de	 Transporte	 Público	 Individual	 ECOBICI,	 que	 ofrece	 a	
los	habitantes	de	 la	Ciudad	de	México	 la	opción	de	movilidad	en	bicicletas	para	viajes	cortos	e	
intermodales.	El	 sistema	cuenta	con	1,114	bicicletas	y	86	cicloestaciones	automatizadas.	Se	han	
realizado	300,415	viajes	y	se	cuenta	con	8,366	usuarios	inscritos.

Metrobús
La	opción	de	transporte	que	representa	el	Metrobús	ha	logrado	reconocimientos	internacionales.	
Este	sistema	fue	merecedor	de	la	Roy	Family	Award	2009,	por	mejorar	el	medio	ambiente	y	la	
calidad	de	 vida	de	 las	 ciudades	 a	 través	del	 desarrollo	de	un	 transporte	 sustentable,	 distinción	
que	otorga	la	Escuela	de	Gobierno	John	F.	Kennedy	de	la	Universidad	de	Harvard.	Igualmente,	la	
Fundación	Mapfre	entregó	el	premio	a	la	Mejor	Actuación	Medioambiental	al	proyecto	Metrobús	
de	la	Ciudad	de	México,	por	ser	un	sistema	de	transporte	público	de	alta	capacidad,	eficiente,	poco	
contaminante,	seguro,	cómodo	y	accesible.
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Mejoramiento	 Barrial,	 fue	
ganador	 de	 la	 cuarta	 edi-
ción	 del	 Premio	 Deutsche	
Bank	Urban	Age	2010.

6.	Recuperación	del	espacio	público
para	transformar	las	concentraciones
de	individuos	en	comunidades	

Un	gobierno	a	favor	de	las	personas,	es	un	gobierno	que	actúa	
para	 que	 las	 concentraciones	 de	 individuos	 se	 transformen	 en	
comunidades.	Es	un	gobierno	 	que	hace	 ciudad.	El	 símbolo	de	
esta	gran	transformación	en	el	Centro	Histórico	es	la	devolución	
del	espacio	público	a	la	gente.

El	Centro	Histórico	conforma	en	gran	medida	 la	 identidad	que	
tiene	 México	 como	 país,	 por	 eso,	 se	 ha	 sostenido	 el	 apoyo	 al	
rescate	 de	 esta	 zona,	 lo	 cual	 incluye	plazas,	 calles,	 callejones	 y	
edificios.	Destacan	los	trabajos	para	hacer	de	la	calle	Madero	un	
espacio	 peatonal;	 asimismo,	 se	 continúa	 trabajando	 en	 la	 zona	
oriente	del	perímetro	“A”,	con	la	construcción	del	proyecto	de	
peatonalización	“Corredor	Cultural	Alhóndiga”,	en	el	tramo	de	
San	Pablo	a	Soledad.	Además	de	la	recuperación	de	las	calles,	se	
concluyó	la	restauración	de	9	edificios	históricos.

Una	iniciativa	más	de	éxito	en	la	formación	de	comunidad	está	en	
el	Programa	Comunitario	de	Mejoramiento	Barrial,	el	cual	impulsa	
el	ejercicio	del	derecho	a	la	ciudad	para	mejorar	las	condiciones	
de	 vida	 y	 las	 oportunidades	 de	 desarrollo.	 Este	 programa	 ha	
logrado	rescatar	más	de	500	espacios	públicos,	en	más	de	450	
unidades	territoriales	en	las	16	delegaciones	del	Distrito	Federal.	
A	través	de	este	programa	la	gente	ha	convertido	basureros	en	
parques	deportivos;	ha	creado	plazas	públicas	en	camellones;	ha	
construido	centros	comunitarios	y	terminado	obras	inconclusas.	

El	 Programa	 ha	 tenido	 trascendencia,	 ya	 que	 en	 2009	 el	
Observatorio	 Internacional	 de	 Democracia	 Participativa	 (OIP)	
le	 otorgó	 el	 primer	 lugar	 como	 promotor	 de	 la	 democracia	
participativa,	y	un	proyecto	de	Mejoramiento	Barrial,	fue	ganador	
de	la	cuarta	edición	del	Premio	Deutsche	Bank	Urban	Age	2010.

La	 Ciudad	 de	 México	 fue	 nombrada	 Capital	 Iberoamericana	
de	 la	Cultura	2010.	El	acceso	a	 las	expresiones	culturales	es	un	
instrumento	de	liberación	y	también	de	creación	de	comunidad,	
con	 ello	 avanzamos	 en	 la	 apropiación	 del	 espacio	 público	 y	
ampliamos	 la	 accesibilidad	 a	 los	 bienes	 culturales.	 Más	 de	 11	
millones	 de	 espectadores	 han	 transitado	 por	 las	 5	 Galerías	
Abiertas.	Con	el	circuito	de	festivales,	al	menos	251,043	personas	
establecieron	contacto	con	el	arte	y	con	la	programación	artística	
en	espacios	públicos.

Está	en	marcha	la	Red	para	el	Desarrollo	Cultural	Comunitario,	
un	programa	único	en	el	país,	el	cual	ha	demostrado	que,	incluso	
en	ambientes	de	violencia	e	inseguridad,	el	arte	y	la	cultura	son	
elementos	que	frenan	la	descomposición	social,	brindan	sentido	
de	pertenencia	y	estimulan	la	convivencia	familiar	y	vecinal.
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Porque	 lo	 importante	 son	
las	personas,	más	de	8,000	
cámaras	 en	 las	 calles	 de	 la	
ciudad	 y	 en	 el	 sistema	 de	
Transporte	 Colectivo	 Me-
tro,	cuidan	de	 la	seguridad	
de	las	familias.

7.	Nuevas	tecnologías	para	la	seguridad	y	la	protección	civil

El	 Gobierno	 del	 Distrito	 Federal	 se	 ha	 comprometido	 a	 realizar	 acciones	 que	 combatan	 la	
inseguridad	y	así	proveer	a	los	ciudadanos	y	sus	familias	su	derecho	a	gozar	de	su	ciudad.

En	 este	 contexto,	 el	 Distrito	 Federal	 emprendió	 un	 programa	 para	 modernizar	 el	 paradigma	
tradicional	en	materia	de	seguridad	pública	–aumento	de	personal	y	patrullas-	modelo	útil	pero	
insuficiente,	sobre	todo	en	un	contexto	de	falta	de	recursos.	

El	nuevo	paradigma,	que	coloca	a	la	ciudad	en	una	posición	de	vanguardia,	implica	el	desarrollo	
del	proyecto	tecnológico	Programa	Bicentenario	Ciudad	Segura,	una	solución	integral	de	vigilancia		
con	8,088	cámaras	(STV)	para	 la	prevención	y	atención	 inmediata	de	emergencias	de	carácter	
delictivo,	desastres	naturales,	accidentes	viales	y	urgencias	médicas.	De	este	modo,	los	eventos	son	
monitoreados	en	cinco	Centros	de	Comando	y	Control,	mismos	que	serán	coordinados	por	un	
Centro	de	Comando,	Control,	Comunicaciones,	Cómputo,	Inteligencia,	Integración,	Información	e	
Investigación	(C4i4),	en	proceso	de	construcción.	Adicionalmente,	se	incorporarán	dos	Centros	de	
Comando	y	Control	Móviles,	para	reforzar	el	monitoreo	en	lugares	de	difícil	acceso.	Hasta	el	mes	
de	agosto	de	2010,	se	han	instalado	5,077	STV,	en	las	16	delegaciones,	que	equivalen	al	60%	del	
total	a	instalar;	4,850	STV	ya	están	funcionando	y	son	monitoreados	permanentemente.

Del	17	de	diciembre	a	agosto	de	2010,	se	han	atendido	un	total	de	54,148	incidentes	en	los	cinco	
Centros	de	Control	y	Comando,	entre	los	que	destacan	reportes	de	servicios	urbanos	(39.3%),	
urgencias	médicas	(19.0%),	faltas	cívicas	(17.4%)	y	comisión	de	delitos	(15.9%).	Se	ha	logrado	un	
tiempo	de	respuesta	promedio	de	atención	a	los	delitos	de	alto	impacto	de	04:30	minutos.

Al	Programa	Bicentenario	 se	 suma	el	 sistema	de	videovigilancia	del	Metro,	 con	3,312	cámaras,	
controladas	 desde	 el	 Centro	 de	 Monitoreo	 Maestro	 y	 22	 Centros	 de	 Monitoreo	 de	 Línea.		
Derivado	de	la	Estrategia	Integral	de	Seguridad,	en	el	periodo	enero-junio	de	2010,	se	detuvieron	
y	consignaron	a	5	bandas	delictivas.	
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Resumen	Analítico

Primer	 gobierno	 local	 a	
nivel	mundial	que	 incorpo-
ra	 el	 enfoque	 de	 derechos	
humanos	 y	 la	 perspectiva	
de	género	en	todas	sus	po-
líticas	públicas.

Con	 la	 modernización	 del	
Registro	 Civil,	 se	 expiden	
de	forma	inmediata	el	93%	
de	las	solicitudes	de	actas.

Facilidades	para	el	pago	de	
contribuciones	 con	 2,233	
puntos	de	cobro	en	toda	la	
ciudad.

Adicionalmente,	 opera	 de	 forma	 eficiente	 el	 Centro	 Computarizado	 de	 Control	 Vial,	 desde	
donde	son	monitoreadas	196	cámaras	ubicadas	en	las	principales	vialidades	para	atender	de	forma	
oportuna	los	incidentes	de	tránsito,	y	determinar	alternativas	al	funcionamiento	de	la	red	vial.

Nuevas	tecnologías	al	servicio	de	los	habitantes	de	esta	ciudad.	La	herramienta	de	videovigilancia	
funciona	también	en	 las	Agencias	de	Ministerios	Públicos,	 instrumento	que	permite	verificar	en	
tiempo	real,	 la	presencia	del	personal	ministerial,	el	 trato	y	 tiempo	de	 	atención	al	público,	así	
como	 las	 condiciones	 de	 las	 personas	 puestas	 a	 disposición	 del	 Ministerio	 Público.	 Asimismo,	
58	 pantallas,	 estratégicamente	 ubicadas,	 permiten	 informar	 oportunamente	 de	 las	 personas	
puestas	a	disposición	en	todas	las	Coordinaciones	Territoriales	de	las	Fiscalías	Desconcentradas	de	
Investigación.	Un	servicio	que	valió	el	reconocimiento	a	la	PGJDF	por	parte	del	Instituto	de	Acceso	
a	la	Información	Pública	del	Distrito	Federal,	con	el	Primer	Lugar	en	el	“Certamen	de	Innovaciones	
en	Materia	de	Transparencia	2009”.	

Por	último	se	ha	consolidado	el	MP	Virtu@l,	sistema	electrónico	que	permite	el	inicio	de	querellas	
y	actas	especiales	desde	cualquier	lugar	con	acceso	a	internet	y	se	ha	dado	continuidad	al	servicio	
de	asesoría	por	Internet	de	la	Defensoría	de	Oficio.	Al	primer	semestre	de	este	año,	se	otorgaron	
1,419	 asesorías	 a	 usuarios	 de	 la	 red	 que	 ingresaron	 a	 la	 página	 de	 la	 Consejería	 Jurídica	 y	 de	
Servicios	Legales.			

8.	Gobierno	eficaz	para	el	bienestar	de	las	personas

La	gestión	pública	es	más	eficaz.	Modernizamos	servicios	administrativos	de	tradición	centenaria	
como	el	Registro	Civil,	con	lo	que	se	han	alcanzado	logros	significativos.	Actualmente,	se	expiden	
de	manera	inmediata	el	93%	de	las	solicitudes	de	actas	y,	con	la	descentralización	del	servicio,	este	
trámite	se	puede	llevar	a	cabo	a	través	de	las	cajas	ventanillas	que	se	instalaron	en	los	51	juzgados	
que	 se	 encuentran	 ubicados	 en	 las	 16	 delegaciones	 así	 como	 en	 11	 centros	 de	 atención	 de	 la	
Tesorería	y	en	7	kioskos	ubicados	en	centros	comerciales.	

Realizamos	 un	 mayor	 esfuerzo	 recaudatorio,	 sin	 incrementar	 los	 costos	 de	 la	 administración	
tributaria.	Se	moderniza	el	sistema	tributario	para	lograr	una	atención	de	calidad	al	contribuyente	y	
facilitar	e	incentivar	el	pago	de	contribuciones;	se	aumenta	la	recaudación	con	base	en	la	ampliación	

de	la	presencia	fiscal	y	la	cobranza	oportuna.	El	Distrito	Federal,	con	2,233	puntos	de	cobro,	es	la	
entidad	con	la	red	de	pagos	más	grande	del	país;	además	los	contribuyentes	cuentan	con	el	Centro	
de	Atención	al	Contribuyente	y	los	nueve	Centros	de	Servicio	de	la	Tesorería	ubicados	en	tiendas	
comerciales;	el	Portal	de	Internet	de	la	Secretaría	de	Finanzas.	Asimismo,	con	el	fin	de	mejorar	la	
calidad	en	la	atención	a	contribuyentes,	se	puso	en	operación	“Justina”,	una	operadora	virtual	que	
atiende	de	manera	automática,	rápida	y	eficiente	a	 las	preguntas	más	frecuentes	que	tienen	los	
contribuyentes	en	la	Ciudad	de	México.

9.	Los	derechos	humanos	en	la	centralidad	de	la	acción	pública

En	agosto	de	2009,	el	Gobierno	del	Distrito	Federal,	en	conjunto	con	la	Comisión	de	Derechos	
Humanos,	el	Tribunal	Superior	de	Justicia	y	la	Asamblea	Legislativa,	al	igual	que	600	especialistas	de	
la	sociedad	civil	y	la	academia,	concluyeron,	después	de	más	de	un	año	de	trabajo,	el	Programa	de	
Derechos	Humanos	del	Distrito	Federal.	Este	Gobierno	se	constituye	en	el	primer	gobierno	local	a	
nivel	mundial	que	incorpora	el	enfoque	de	derechos	humanos	y	la	perspectiva	de	género	en	todas	
sus	políticas	públicas,	con	lo	que	se	mantiene	a	la	vanguardia	en	el	país	al	garantizar	tales	derechos	
a	las	personas	que	habitan	y	transitan	en	el	Distrito	Federal.

El	compromiso	del	Gobierno	de	la	Ciudad,	en	términos	de	derechos	humanos,	va	tan	lejos	como	
para	aceptar	ser	el	único	gobierno	en	el	mundo,	que	está	sujeto	a	un	programa	en	esta	materia	
de	derechos	humanos	que	cruza	toda	la	acción	del	gobierno:	mil	300	acciones	en	el	año	2010,	es	
decir,	más	de	dos	terceras	de	las	actividades	que	realiza	la	administración	pública	local.	Además,	
ello	está	sujeto	a	la	evaluación	con	mecanismos	independientes,	los	cuales	se	pueden	verificar	y,	
con	ello,	determinar	los	avances	y	retrocesos.

10.	Nueva	fórmula	de	convivencia	entre	los	poderes	federales	y	la	Ciudad
Después	de	un	prolongado	ejercicio	de	diálogo,	análisis	y	acuerdos,	la	Ciudad	se	ha	visto	favorecida	
por	los	primeros	resultados	en	la	conformación	de	una	agenda	común	entre	los	diferentes	actores	
políticos	y	sociales,	encaminada	al	diseño	y	al	arreglo	 institucional,	que	organizará	 la	vida	de	 la	
capital	de	la	República	y	su	convivencia	con	los	poderes	federales,	a	lo	largo	del	siglo.	

En	diciembre	de	2009	se	instaló	la	Mesa	de	Trabajo	para	la	Reforma	Política	del	Distrito	Federal;	
en	marzo	del	2010	inició	sus	actividades	el	Consejo	Consultivo	para	la	Reforma	Política	del	Distrito	
Federal;	en	julio,	se	suscribió	la	Carta	de	la	Ciudad	de	México	por	el	Derecho	a	la	Ciudad	y,		en	
agosto,	 la	Comisión	de	Gobierno	de	 la	ALDF	presentó	 la	 iniciativa	de	reforma	al	Artículo	122	
Constitucional	al	Senado	de	la	República.		

Esta	iniciativa	propone	trascender	el	estatus	de	Distrito	Federal	y	consolidar	a	la	Ciudad	de	México	
como	 entidad	 con	 jurisdicción	 propia,	 derivada	 única	 y	 exclusivamente	 de	 la	 soberanía	 de	 sus	
habitantes,	con	derechos	plenos	e	iguales	a	los	que	gozan	el	resto	de	las	entidades;	conservando	
su	carácter	de	sede	de	los	poderes	federales	y	capital	de	la	República.
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Se	terminó	de	imprimir	en	septiembre	de	2010
en	los	talleres	de

Corporación	Mexicana	de	Impresión,	S.A.	de	C.V.	(Comisa),
General	Victoriano	Zepeda	22,	Col.	Observatorio,

11860	México,	D.F.
El	tiro	consta	de	1550	ejemplares

impresos	en	papel	bond	de	90	grs.




